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CIRCULARES 
INFORMATIVAS 

 
C-13/CORONAVIRUS/2020 – MEDIDAS EXCEPCIONALES PARA EL REFUERZO DEL SISTEMA NACIONAL DE 
SALUD  EN LA CRISIS SANITARIA OCASIONADA POR EL COVID-19 Y MEDIDAS PARA EL ACCESO DE LA 
POBLACIÓN A LOS PRODUCTOS DE PROTECCIÓN 
 
 
Publicada en el BOE del martes 14 de abril la Orden SND/33472020, de 13 de abril, por la que se  
establecen medidas excepcionales para el refuerzo del Sistema Nacional de Salud y la contención de la crisis     
sanitaria ocasionada por el Covid-19 
 
Esta Orden establece: 
 
 El deber de los centros, servicios y establecimientos sanitarios de diagnóstico clínico de 

titularidad privada de ponerse a disposición de la Comunidad Autónoma, incluido su personal, 
para entrar a formar parte o reforzar los circuitos de diagnóstico de Covid-19 ya existentes. 

 La obligación de que dichos centros notifiquen a la autoridad sanitaria competente los casos de 
Covid-19 diagnosticados. 

 La posibilidad de adoptar las medidas necesarias para la regulación de los precios de los test para 
la detección del Covid-19. 

 La limitación a la realización de las pruebas diagnósticas para la detección del COVID-19 a los 
casos en que así sea prescrito por un facultativo, de acuerdo con las directrices, instrucciones y 
criterios acordados al efecto por la autoridad sanitaria competente. 

 
 
Publicada en el BOE del domingo 19 de abril la Orden SND/354/2020, de 19 de abril, por la que se establecen medidas excepcionales 
para garantizar el acceso de la población a los productos de uso recomendados como medidas higiénicas para la  
prevención de contagios por el COVID-19. 
 
Esta orden establece: 
 Los productos sanitarios y aquellos productos necesarios para la protección de la salud poblacional 

frente a COVID-19 para los cuales se va a fijar el importe máximo de venta al público. 
 El procedimiento para la fijación de dicho importe. 
 La información que debe establecerse en el etiquetado de mascarillas higiénicas. 
 Las condiciones para realizar una venta unitaria al público de mascarillas quirúrgicas que no estén 

empaquetadas individualmente. 
 
 

Más información en www.caeb.es/covid19 
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